
 

 

(19/10/2020) 

ACUERDO DE MOVILIDAD VOLUNTARIA ABIERTO Y PERMANENTE DEL ICS 

Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad para el desarrollo de la línea 5.4 del Plan de ordenación de 

Recursos Humanos del ICS para el periodo 2016-2020 para la potenciación de los procesos de movilidad 

voluntaria. 

Se recomienda participar: 

 Todo el personal estatutario fijo que ocupe plaza en el ICS de manera provisional como pueden ser 

las comisiones de servicio, reingresos, etc. 

 El personal afectado que no participe en el concurso o no haya obtenido plaza será declarado en 

situación de excedencia voluntaria.¿?¿?¿?¿? 

De qué se trata: 

 Es un procedimiento de concurso de traslado abierto y permanente dentro del ICS. 

¿Quién puede participar?: 

Todo el personal estatutario fijo de las instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, el 

requisito es:  estar en posesión de una plaza estatutaria de forma definitiva con un año de antelación 

a la fecha que se presenta la solicitud. En servicio activo o diferente de activo si reúne los requisitos 

para incorporarse al servicio activo.  

Cada cuanto se puede realizar la solicitud: 

El concurso de traslado abierto y permanente tendrá una convocatoria única una vez al año, que será 

publicada en el DOGC, manteniéndose vigente durante todo el año. Los profesionales interesados 

podrán inscribirse en cualquier momento. 

La persona aspirante podrá modificar y renunciar a la solicitud en cualquier momento antes del 1 de 

noviembre de cada año. 

¿Cómo y dónde debo hacer la solicitud?: 

 Hay que estar dado de alta en SGRH (Sistema de Gestión de Recursos Humanos) del ICS 

 Presentando una única solicitud vía telemática donde deben constar: 

 Nombre, categoría y especialidad en el caso de tenerla. 



 

 

 Gerencia territorial donde quieres ir y/o a la que quieras optar. 

 Hospital o Servicio de Atención Primaria donde quieres obtener la plaza. 

 Indicar si la plaza tiene perfil o no. 

 

 

 Introducir los méritos y requisitos en el SGRH y presentar la documentación que los acredita, 

en cualquiera de los registros oficiales. 

 Manifestar, si se desea, la preferencia por una o más destinaciones. 

En el caso de pertenecer como estatutario fijo a otros servicios de salud diferentes al ICS, deberán: 

 Darse de alta en  el SGRH. 

 Realizar la solicitud de forma telemática. 

 Introducir los requisitos y los méritos alegados en el SGRH. 

 Presentar la documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos  cuando se le 

requiera, siempre y cuando no esté introducida en el SGRH del ICS. 

¿Dónde me puedo ir?: 

 De Hospital a Hospital. 

 De Hospital a Atención Primaria. 

 De Atención Primaria a Hospital. 

 Entre servicios de Atención primaria siempre que sean entre diferentes SAPs y de diferentes 

Gerencias Territoriales. 

 Cuando la solicitud sea en el mismo SAP donde estás ubicada o entre diferentes SAP pero de una 

misma Gerencia Territorial se utilizará el Pacto de Movilidad Voluntaria para Atención Primaria en 

el ICS (DOGC:  nº 7102 del 22 de abril del 2016). 

¿Qué plazas podrán ser ocupadas?: 

Las vacantes de las plazas básicas que se vayan generando a partir de la publicación de la convocatoria 

al DOGC  

¿Qué méritos se valoran?: 

 Los méritos a valorar deben estar introducidos antes del 1 de Noviembre de cada año. 

 La acreditación de conocimientos en lengua catalana se realiza de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 161/2002 del 11 de junio y en la Orden VCP/494/2009 del 12 de Noviembre. 



 

 

 En el caso de que el interesado proceda de otro servicio de salud diferente al ICS y no tenga 

acreditado el conocimiento requerido o superior de lengua catalana para la categoría 

correspondiente ( Nivel B en los TSS o superior Nivel C), en el momento en que por el orden de 

puntuación le corresponda una adjudicación con destinación ICS, será convocado a realizar una 

prueba sobre capacitación lingüística tanto en expresión oral como escrita.  

 

Méritos 

 
SERVICIOS PRESTADOS 
 

Sólo se valoran servicios prestados en el Servicio 
Nacional de Salud como personal fijo estatutario. 
*Después de la última destinación definitiva 
0,237/mes trabajado 
*Antes de la última destinación definitiva 
0,079/mes trabajado  

Puntuación 
máxima 

 
51 

 
CATALAN 
 

Certificado de Nivel B para formación profesional de 
técnico superior. 
Certificado de nivel superior al requerido 

             5 
            10 

Puntuación 
máxima 

10 

 
CARRERA PROFESIONAL 
 

 
 
Por el último nivel de carrera obtenido. 
Por los créditos del último nivel de carrera obtenido: 

 Entre 35 y 49  

 Entre 50 y 59 

 Entre 60 y 79 

 Entre 80 y 120 

 
 

10 
 

0 
19 
29 
39 

Puntuación 
máxima 

49 

 
 

 TOTAL 110 
Puntuación 

máxima 
100 

 

 

 



 

 

Guia paso a paso 

http://ics.gencat.cat/ca/inici/ 

Paso 1 
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http://ics.gencat.cat/ca/inici/
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